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A.n. m.A. 7.

BUENOSAIRES,

6983

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-000156-11-4 del Registro

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica y,

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma GRUPO LINDE GAS

ARGENTINA S.A. solicita la corrección de la Disposición ANMAT NO

2493/08, por la cual se autorizó el cambio de su razón social.

Que en los precitados actos administrativos se consignó

erróneamente la dirección de la firma.

Que dichos errores se consideran subsanables en los términos de

lo normado por el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto NO

1759/72 (T.O. 1991).

Que el Departamento de Registro ha tomado la intervención de

su competencia en los términos de la Circular ANMAT N° 01/04.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y del Decreto N° 1271/13.
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Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Sustitúyase el Articulo 3° de la Disposición N° 2493/08, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 3°.-

Extiéndase el Certificado de Habilitación de Establecimientos a favor de la

firma GRUPO LINDE GAS ARGENTINA S.A., sita en Ruta Nacional 8 Km.

60, Parque Industrial Pilar, calle 19 NO 393, localidad de Pilar, Pcia. de

Buenos Aires, en los mismos términos que el conferido a favor de la firma

AGA S.A."

ARTICULO 2°.- Regístrese; gírese al Departamento de Registro a sus

efectos, por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega

de la copia autenticada de la presente Disposición; cumplido, archívese

PERMANENTE.

DI. aTTO A. ORSINGHER
SuDAdministrador Nacional

A.N.M.A.T.
6983
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